
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

ccto28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Nº 2018-00598 
 
 
En atención al informe secretarial que precede, se CONCEDE -en el efecto 
devolutivo- ante el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, el recurso 
de apelación promovido contra la sentencia proferida al interior del presente 
asunto el 27 de febrero de 2023, a través de la cual se dispuso a declarar no 
probadas las excepciones de mérito formuladas y seguir adelante la ejecución, 
entre otros, notificada el 2 de marzo del mismo año.  
 
En firme este auto, remítase el expediente al Superior. Ofíciese en tal sentido. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

Juez 
 
JC                                                                      

NOTIFICACION POR ESTADO  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 077 Hoy 21-11-2023  

   

                                            
  

LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario 
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